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por  anotac ión en ESTADOS N°051. 
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1. Se NIEGA por extemporánea la solicitud de aclaración 

arrimada por el gestor judicial del demandado, señor Santander 

Alarcón Silva, respecto al proveído calendado del 8 de marzo de 

la presente anualidad.  

 

2. Del informe de títulos obrante en el expediente en el archivo 

026 del expediente digital, se ordena correr traslado a la 

apoderada del demandado, señor Santander Alarcón Silva, para 

todos los efectos a que haya lugar.  

 

Secretaría, proceda a remitir el Link del expediente digital, al 

buzón electrónico del gestor judicial de la parte demandada .  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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